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coNTRATO No. CEA-(OA)-CI- SERV-DE ASIST. ADMVA.-COi{TRALORiA INTERNA-OO4-
2017.

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO
POR ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 'LA CEA" Y POR LA OTRA PARTE LA
PERSONA FÍSICA DE NOMBRE CARLOS ERNESTO AGUIRRE PADILLA, A QUIEf{ EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO'EL PRESTADOR" MISMOS QUE SE SUJETAN AL
TENOR DE LOS SIGUIENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
I.. DECLARA "LA CEA" QUE:

I.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE IAUSCO,
CREADO POR DECRETO 21804/LUI/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE

2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE
FFBREFO DE 2007, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIIVIONIO PROPIO, EN LOS TÉR¡4INOS DEL
ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS IYUNICIPIOS.

I.2.. DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN XXXIX DEL ARIiCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, TIENE COIYO UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN EL

Á¡48rro DE.su coN4pETENctA, FUNCToNES y ATRTBUcToNES EN MATERIA DE AD¡4INISTRAcIóN,
INFORIYACION, PLANEACION, CONIROL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE

]ALISCO.

¡.g.- ¡r oÍ¡ 17 DE ABRIL DE 2013, FUE No¡¡Be¡Do poR LA IuNTA DE GoBIERNo DE LA co¡4tslóN
ESTATAL DEL AGUA DE -]ALISCO, A FELIPE TITO LUGO ARIAS, CO¡V1O SU DIRECTOR GENEML, DE

coNFoRtyIDAD coN Lo DISPUESTo pon uq rucclól'¡ tt oer nnricul-o 25 DE LA LEy DEL AGUA
eARA EL EsrADo DE JALISCo y sus N,tuNtctptos, y QUIEN TIENE ¡r cnnÁcrrn DE ApoDEnaDo
GINERAL pARA pLEITos y coBMNzAS y pARA Acfos DE ADtt4tNIS r RACIóN, rt ros rÉnulllos or
u rn¡ccró¡¡ r orr laricur-o 3s DE LA LEy DEL AGUA pARA EL ESfADo DE .lALIsco y sus
MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLA¡4ENTO.

coMtsróN EsrafAt oEL

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE CUENTA
CON RECURSOS DE LA PARTIDA 3311 DEL CLASIFICADOR POR OBIETO Y TIPO DE GASTO PARA LA
¡olttrulsructóN púBUcA DEL ESTADo DE JALISCo 2017. GASTo coRRIENTE/REcuRSos sEpAF
2017. REQ. 3272. oRDEN oe co¡¡pne s¡cú¡¡ sERVICIo t'4ENsuAL pREsrADo.

I.s.- sEñAtA cot4o su DoMlctuo PARA oÍR y RECIBIR NoTIFICACIoNES, AúN LAs DE CÁRACTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NUIYERO 1726, COLONIA I.4ODERNA, CóOICO POSTNT q+TgO,

DE GUADALA}ARA, JAUSCO, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y
EFECToS DE ESTE coNTMTo, ¡4IENTRAS No SEñALE, ¡4EDIANTE EscRrro, orRo DISTINTo.

1.6.- LA JUSTIFICACIóru or r¡ nslc¡¡¡ctót¡ DEL pRESENTE coNTRATo or pnrsmctót'¡ or
stRvtctos sr nrnuzó EN vIRTUD or Ln pmctót,t EFECTUADA urollruru nrqutslclót't ot
BIENES y sERVIcIos Nú[4eno :zzz oe LA col'ltuLoaie Il¡tn¡rA DE "LA cEA", y DEL oFICIo DG-
63612017, DE r¡ olnrcclóru GENERAL, A rn¡vÉs orr pRocEDI¡4IENTo pon Iruvrr¡cIóru n

9
J4!t§!9 rli¡r,

' '{;'v
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ESTE CONTRATO, ASI ,CO¡4O, BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POSEE LA EXPERIENCIA,

GRADO ACADEIÍICO, ETICA, ELEMENTOS NECESARIOS REQUERIDOS EN LA ÜECUCION DE LAS

AC VIDADES ENCOI'4ENDADAS, PARA EL DESEI'1PEÑO DEL SERVICTO PROFESIONAL RESPECTIVO.

Av. Fránc á No. 1726, Col. Moderna C-P 44190 Guadalajara, lalis(o, México

Tels. (33) 3030-9200 v 0l 800 087 9200

ce¿j¿lisco.9ob.mx

JALISCO
PROVEEDORES, SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, BA]O LA CONDUCCIóN DE

TA UNIDAD CENTMLIZADA DE CO¡4PRAS, ARTICULO 72, DE LA LEY DE COI'IPRAS

GUBERNAMENTALES, ENA-]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y

SUS I4UNICIPIOS, Y SU REGLAI'IENTO, 33 DEL REGLAT,IENTO DE LA LEY DEL AGUA DEL ESTADO DE

]ALISCO Y SUS I.4UNICIPIOS, 9 FRACC, ]I Y 10 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRTIVAS, ASI CON4O, DEL ARTICULO 12 FMCCION tI, DE LAS POLMCAS, EASES Y
LINEAII4IENTOS PARA LA ADQUISICION, ENA]ENACION O ARRENDAIYIENTO DE BIENES O LA

CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PARAESIATAL COI'4ISION ESTATAL DEL AGUA DE

]ALISCO, INVITÁNDOSE A PARTICIPAR A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 01.- CARLOS ERNESTO

AGUIRRE PADILLA, 2.- ASISTENCIA Y COORDINACIÓN EMPRESARIAL LEGAF, S.A, DE C V., Y 03.-
ADIYINISTRACIONES Y SERVICIOS HARWICH, S.A. DE C,V,, EN VIRTUD DE LA CARGA DE TRABA]O
CON LA QUE ACTUALMENTE CUENTA DICHA AREA ES NECESARIO SOLICITAR LA CONTRATACION
DE UNA PERSONA FISICA PARA LA REALIZACION DE FUNCIONES DE ASISTENCIA ADN1INISTRATIVA
O DE OFICINA PERI'IANENTE ESPECIFICAIYENTE QUE TENGA HABILIDAD Y CONOCII4IENTO EN

NIANUO ADIVINISTMTIVO CO¡4O LO ES VERIFICAR LA EXACTITUD Y VERACIDAD DE LA

INFORI4ACIÓN FINANCIEM Y ADI'4INISTRANVA DE LAS UNIDADES ADIYINISTRATIVAS EN SU

CORRECTA Y óPNMA APLICACIÓN EN TODAS LAS I.4ETAS PRESUPUESTADAS., SIENDO LA PERSONA

FiSIcA DE NoI4BRE cARLos ERNESTo AGUIRRE PADILLA. QUIEN PRESENTÓ LA PROPUESIA

ECONó¡4ICA SOLVENTE ¡4ÁS BA]A Y CONVENIENTE PARA "LA CEA", Y ADICIONALI'4ENTE UNA VEZ

ANAUZADA SU PROPUESTA TÉCNICA I.4EDIANTE DICTAN1EN E¡4MDO POR LA CONTRALORiA
INTERNA (MEDIANTE DICIAMEN TÉCNICO 3272 CONFORIV1E A LO QUE MENCIONA EL ARTiCULO 72

FRACCIóN V, INCISO C, DE LA LEY DE COI.4PRAS GUBERNAMENTALES VIGENTE),, SE CONSIDEFO
CUIYPLIA-CON LOS REQUERI¡,IIENTOS SOLICITADOS EN INVITACION, COIVIO CONSECUENCIA SE

AD]UDICO EL CONTRATO RESPECNVO, PARA LLEVAR A CABO LOS TMBA]OS A QUE SE DESTINA EL

PRESUPUESIO, AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACION I.4., POR LO QUE LA

PROPUESTA TECNICA Y ECONO¡4ICA Y EL PROGRAN4A DE TRABA]O RESPECEVO, FORMAN PARTE

INTEGRAL DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA.

¡¡.- .EL PRESTADOR" DECLARA QUE:

II.1.- EL C. CARLOS ERNESTO AGUIRFE PADILIA, ES UNA PERSONA FiSICA DE NACIONALIDAD
Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGMFiA CON CLAVE DE

ELCTOR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

II.3.- TIENE CAPACIDAD ]URÍDICT PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y

ECONóI4ICAS PARA OBLIGARSE A tA UECUCIóN DE LOS TRABA]OS Y/O SERVICIOS OB]ETO D

II.4.- SE ENCUENTRA REGISTMDO EN LA SECREIARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL

REGtsrRo FEDERAL DE coNTRTBUYENTES Nú¡¡eno RUPc. 

u.5.- sEñALA coN4o su Dorvu p¡n¡ RECIBIR NonFIcACloNES, lÚru ras or
cARÁcrER pERsoNAt- EN LA CALLE 

,¡,
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, LAS QUE SURNMN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES

Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, N1IENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO,

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE COMPMS
GUBERNAI,IENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y
SUS N,IUNICIPIOS, Y SU REGLA¡4ENTO, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y/O LAS ACIIVIDAES
EMITIDOS POR "LA CEA", PARA LOS S.ERVICIOS CONSISTENTES EN "VERTFTCAR LA EXAATTUD
Y VERACIDAD DE LA IIIFORMACIOII EIIIAIICIERA Y ADMINTSTRATruA DE LAS UIIIDADES
ADMI¡TISTRATIUAS ETI SU CORRECTA Y óPTTMA APLICACIóTT E'! TODAS LAS MEIAS
PRESUPUESTADAS," EL PRESUPUESTO RESPECTIVA¡4ENTE Y QUE FORIYAN PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE CONTMTO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIR¡4A.

II.7.. BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARÍCULO 52 DE LA LEY DE COT4PMS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTRATACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO,

II,8,- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGAOONES
FISCALES,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAIYENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 42, 47, 52, 53, 72, 76,
80, 81 Y 82, DE LA LEY DE COI4PMS GUBERNAI¡4ENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE

SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS; 1, 2, 20 FMCCIÓN I, 21, 24, 25
FMCCIóN II Y 35 FMCCIONES I Y III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS
¡4UNICIPIOS; 31 Y 33, DE SU REGLAN,|ENTO, ASÍ COMO, 1, 2. 3, 12 FMCCróN , 36, 37, 38 Y,45 DE

LAS POLMCAS, BASES Y LINEAT4IENTOS , PARA LA ADQUISICION, ENAJENACION O

ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL
COIYISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PRESTADOR" SE OBUGA CON "LA CEA" A REALIZAR LOS TMBA]OS CONSISTENTES EN EL

SERVICIO DENO¡4INADO 'VERIFICAR LA EXACTITUD Y VERACIDAD DE LA INFORMACIóN
FINA CIERA Y ADMINISTRATIVA DE LAS UNIDADES ADMIÍ{ISTRATIVAS EN SU
CORRECTA Y óPTIMA APLICACIóN EN TODAS LAS MEÍAS PRESUPUESTADAS.- ACATANDO
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA

DECLAMCIÓN II.6 DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA,- CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LOS TRABAJOS.

OB'ETIVO DEL SERVICIO Y ALCANCES COMO PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE 'EL
PREsraDoR', DEBEnÁ gecutln¡

'EL pREsrADoR-, r-lrvlnn I cABo sERVIcros DE Apoyo rr u verunclclót¡ or rn
ExAcTITUD Y VEMCIDAD, DE LA INFORIVIACIÓN FINANCIEM Y ADNIINISTMTIVAEN SU CORRECTA
v ópn¡¿n rpucncró¡ra,¡ DE ToDAs LAs ryETAs pRESUpuEsrADAs., colr nrr¡clóll I Ll

J4!!!_j
Av. Franc a No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalaiara, ialisco, México

Tels. (31)3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx
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DOCUIVIENTACIÓN QUE SE ENCUENTMN EN LOS ARCHIVOS DE LA CONTMLORÍA INTERNA,
ÍO¡4ANDO EN CUENTA LO SIGUIENTE|

OBSERVAR Y DESEIYPEÑAR PUNTUALMENTE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS ENCOMENDADAS POR
LA CONTRALORÍA INTERNA, CON RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES ANTERIORIIENTE DESCRITAS

QUE DEBEM BRINDAR APOYO EN LOS TIEMPOS Y LA FORMA ESIABLECIDA POR LA NIISNIA, SEGÚN
SUS NECESIDADES, CON EL OB]ETO DE QUE TODAS LAS ACTIVIDADES EN ESE RUBRO TENGAN LA
DEBIDA COORDINACION.

"EL pREsraDoR", EN ToDo cAso y st A sí sE REeurRrERA poR DrcHA Ánr¡ rrrnrcnm u¡r
REPORTE COMO EN FORMA DE AVANCES Y/O REPORTE A I'4EDIDA DE CORTE DE PERIODO DE LAS
AcnvrDADEs DESCRITAS A LA FECHA DE solrcrruD orr Ánr¡, ursuo qur orarne
e¡¡co¡¡rm¡¡sr ¡ rutEnl sATIsFAcctóN DE EsrE oRGANIsplo.

Ll oocurvr¡ruractól'l coN LA cuAL sE pRETENDM TMBAIAR y sus REsULTADos sI Es EL cAso,
CoRRESPONDEN A. "LA CEA", QUIEN EN TODO C¡SO, pOOm USARLOS, APROVECHARLOS O
DIFUNDIRLOS SEGUN SEA EL CASO,

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACTIWDADES A REAUZAR, EL IMPORTE
DEL SERVICIO PROFESIONAL N1OTIVO DEL PRESENTE CONTMTO ES DE $270,258.55
(DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS, 56/100, MONEDA
NACIONAL), MAS EL IIYPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $ 43,241.36 (CUARENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUAREÍ{TA Y UN PESOS,36/100, MONEDA NACTONAL), STENDO EL r¡4PORTE
TOTAL CONTRACTUAL DE $ 313,500.00 (TRESCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS PESOS,
oo/100, MoNEDA f{AcroNAL), EsrA CANTTDAD No poDRÁ sER REBASADA, sALVo coNVENIo
ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI 'EL PRESTADOR", REALIZA
TMBAJOS POR IYAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTE¡4ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INcURM poR rn e¡¡cucróru DE TnnBAJos ExcEDENTES, r'¡o rellonn DERECHo A REcLA¡4AR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

CUARTA.- FORMA DE PAGO.
.CEA" Y'EL PRESTADOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE PAGUEN EN LA FORIYA SIGUIENTE: IYENSUAL¡4ENTE .AL PRESTADOR", POR LA CANTIDAD DE

$28,500.00 (VEINTTOCHO MrL QUTNTENTOS PESOS, 00/100, MONEDA. NACTONAL), rVA
INCLUIDO, EL QUE SE OBLIGA A PRESENTAR LA FACTUM DE PRESTACION DE SERVICIOS
CoRRESPoNDIENTE, EN vIRTUD DEL.REGIIIIEN or Iruconpomclón FIScAL y/o AfivIDAD
ECONOMICA EN EL QUE SE REGISTRO AL PRESTADOR EN EL DOCUIYENTO QUE D(PIDE LA
SECRETARIA DE AD¡4INISTMCION TRIBUTARIA, EN EL ENTENDIDO DE QUE LA PERSONA FISICA EN

CO¡4ENTO A LA QUE SE AD]UDICA EL CONTMTO DE PRESTACION DE SERVICIOS MANIFIESTA EN

DICHO DOCU¡4ENTO UNA ACTIVIDAD ECONÓ¡4ICA CLASIFICADA CO¡4O "OTROS SERVICIOS
eRoFESIoNALES ADNTINISTMTIVos coNTABLEs y TECNICoS'; r¡ cu¡r o¡arRÁ REUNTR Los
REQursrros FrscALEs pAnn euE "LA cEA-, DENTRo orl rÉnurro DE 8 (ocHo) oÍns nÁeIrrs,
PREVIA VERIFICACION DE LA FACTURA REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE,

J¿LISLO.i¡---- i§,_:

Av. Francia No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jalisco,l\¡éxico
Tels. (33) 3030 9200 y 01 800 087 9200

ceajalisco.gob.mx
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QUINTA.- GARANTÍAS.

PARA LA UECUCIÓN DE LOS SERVICIOS A REALIZAR. NO SE OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO PARA
"EL PRESTADOR".

ASi I\4ISI'4o, EN VIRTUD DEL oFIcIo cI-343/2017, EMITIDo PoR LA coNTMLoRÍA INTERNA DE "LA
CEA", (AREA REQUIRENTE DEL SERVICIO PROFESIONAL), N1EDIANTE EL CUAL SOUCIÍA SE

EXCPTUE DE LA PRESENTACION DE LA GARANTIA DE CU¡4PLn'4rENTO DEL PRESENTE CONTRATq
DADA LA NATUMLEZA DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE "EL PRESTADOR", LLEVARA
ACABO, YA QUE LOS AVANCES DE LOS SERVICIOS ASI COMO LOS ENTREGABLES, PASAN A tA
ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA T4. EN D, I,IIRIA¡4 ASTRID BELTRÁN FERNÁNDEZ, CONTRALOR
INTERNO DE ESTE ORGANISMO, CONJUNTAMENIE CON EL ING. FELIPE TTTO LUGO ARÍAS,
DIRECTOR GENEML, Y REPRESENTANTE LEGAL DE "LA CEA", POR LO QUE EN BASE EN Et
ARTICULO 110 FMCCION III, DEL REGLAMENTO DE tA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES,
ENAJENACIONES, Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IUUNTCIPIOS,
SE EXCEPTUA "AL PRESTADOR", EN LOS TER¡4INOS PROPUESTOS DE LA PRESENTACION DE LA

GAMNTIA DE CUF4PUMIENTO CORRESPONDIENTE,

NO OBSIANTE EL PÁRMFO QUE ANTECEDE "EL PRESTADOR", ES RESPONSABLE DE LA BUENA
CATIDAD EN LA E]ECUCION DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES RESPECTIVOS, POR NEGUGENCIA,
IMPERICIA O DOLO DE SU PARTE, O DE LAS PERSONAS DE ÉL DEPENDIENTES, EN EL SUPUESTO DE

QUE ASI FUERA.

EL'PRESÍADOR", RESPONDERÁ DE LOS VICIOS OCULTOS Y/O BUENA CALIDAD EN LA EJECUCIóN
DE SUS SERVICIOS.

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIóN.

EL PLAZO DE EJECUCIÓN PARA LA REAUZACIóN DE LOS SERVIOOS PROFESIONALES
DENoI,4INADOS: 'VERIFICAR LA EXACTITUD Y VERACIDAD DE LA INFORMACIóN
FII{ANCIERA Y ADMINISTMTIVA DE LAS UI{IDADES ADMINISTRATIVAS Ef{ SU
CORRECTA Y óPTIMA APUCACIóN EN TODAS LAS METAS PRESUPUESTADAS.-, INICIANDO
EN EL II4ES DE SEPTIENIBRE DE 2017, Y A TERIV1INAR AL DiA 31 DE IUUO DE 2018 NO OBSÍANTE
EL PLAZO DE UECUCIóN AQUÍ ESTABLECIDO EL CONTRATO EN TODO CASO PODRÁ TER¡4INARSE
POR QUE LA OBUGACION QUE LE DIO ORIGEN TERMINE,

sÉprrMA.- supERvIsIóN DE Los sERvrcros.
.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS N,IOMENTOS COI\4O PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR
SEGUII'IIENTO Y VIGILE Et CUÍ"IPU¡4IENTO DEL PRESENTE CONTMTO A LA ¡4. EN D. ¡4IRIAN4

ASTRID BELTRÁN FERNÁNDEZ, CONTRALOR INTERNO DE'LA CEA", O A QUIEN EN 5U I'4OI'4ENTO

TENGA A BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

OCTAVA.. RECEPCIóN DE LOS SERVICIOS.
.EL PRESTADOR" COI,IUNICÁRA POR ESCRITO A "LA CEA" LA TER¡4INACIóN DE LOS TMBA]OS
QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, PARA QUE ESTE, EN UN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DE 3
(TRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR,
EN1PEZARA A CORRER EL TER¡4INO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA QUE "LA CEA" PROCEDA A

J"*!r§LO ii,\.i
Av. Franc a No. 1726, Col. Moderna C.P 44190Guadal¿iara, lalis(o, i4éxico

Tels. (33) 3010-9200 y 0l 800 087 9200
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Págin¿ 5 de 10



coMrs¡ÓN ESfataL oEi

a AGUA
JALISCO

LA RECEPCIÓN FORIYAL, PARA LA CUAL SE LEVANTARÁ ACIA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE
CONSTE ESTE HECHO Y ADEIqAS DEBERA CONTENER CO¡4O ¡4INIIYO LO SIGUIENTE:

I.- NO¡4BRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO,
II,. NOf\,lBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR "LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE
DE'EL PRESTADOR".
III,- BREVE DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTÉN RECIBIENDO.
IV.- FECHA DE TERN1INACIÓN DE LOS SERVICIOS.
V,- RELACIÓN DE LOS PAGOS REAUZADOS, ¡4ONTO EJERCIDO, CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA Y
SALDOS.

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTAM EN LA FECHA sEÑALADA, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA NOTIFICJCIóN

QUE SE LES HAGA DE, FORI'IA INDUBITABLE. IGUALIT4ENTE Y DERIVADA DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS
REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE 'LA
CEA" Y "EL PRESTADOR".

NOVET{A.. RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOT.
.EL PRESTADOR" SE OBUGA A REALIZAR LOS TRABA]OS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSIJLA
PRIMERA Y SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ASI CO¡4O, DESEMPEÑAR CON ESTRICTO
CU¡4PLI¡4IENTO Y PROFESIONALISMO LAS ACIIVIDADES DESCRITAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA,
ES DECIR: DEBERÁ UECUTAR POR SI MISMO LOS SERVICIOS IYATERIA DE ESTE CONTMTO, POR
LO QUE NO PODRÁ CEDER O TMSPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O ¡4ORAL, LOS
DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBUGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO
DE PRESTACIóN DE SERVICIOS POR HONOMRIOS,

DÉcrMA.-RELAcroNEs LABoRALEs.

"EL PRESTADOR" COMO EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL, QUE CONTMTE CON ¡4ONVO
DE LOS TRABAJOS ¡4ATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTTTUCIONES Y ORGANISMOS
púBucos, DERIVADAS DE LAs DISpoSICtoNES LEGALES y DEMÁS oRDENA¡4IENToS EN ¡4ATERIA
DE TMBAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE POR ESTE ¡4OTIVO HAGAN SUS TMBAJADORES, COIYO CONSECUENCIA DE

LO ANTERIOR,' LA CEA" SERA A]ENO A CUALQUIEM DE LAS RECLA¡4ACIONES PRESENTES O
FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBA]ADORES DE "EL PRESTADOR",

DÉCIMA PRIMERA.- coNFIDENCIALIDAD.
.EL PRESTADOR'Y "LA CEA", CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN,Y DOCUMENIACIÓN QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON ¡4OTIVO DE LA UECUCION DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES, NO PODM,SER DIVULGADA POR IYEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES, MEDIOS ELECTRONICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FOR¡4A DE DIVULGACION,
CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER,

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORIYACIóN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O
SE GENERE CON MOTIVO DE LA PRESENTACION DE LOS SERVIC]OS POR ¡4EDIO DE

Av. Fran(ia No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Gú¿da laj a ra, la lisco, México
Tels. (33)3030-9200 y 01 800 087 9200
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PUBUCACIONES, CONFERINCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO ¡4EDIO
O FORN4A DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER, "LA CEA"
APLICAM UNA PENA CONSISTENTE EN UN 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL ¡4ONTO TOTAL
CONTMTADO, QUE SE DESCONTAM A *EL PRESTADOR', DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN
CASO DE NO EXIfiR, SE LE COBRARAN DE RECURSOS PROPIOS,

POR LO TANTO "EL PRESTADOR", ESTÁ OBLIGADO A LA RESERVA O SECRETO, CONSIDEMNDO
TANTO LOS DATOS Y RESULTADOS COI,1O SECREIO PROFESIONAL.

DÉcrMA sEGUNDA.- PRóRRoGA DE LA vrcENcra.
EN,CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, 'EL PRESTADOR' PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO
PRÓRRoGA AL PLAZo DE LA VIGENCIA DEL CoNTRATo, EN UN PERioDo No MAYoR DE 05 (clNco)
DÍAS CALENDARIo A PARTIR DE LA FECHA EN QUE AcoNTEcIÓ EL HEcHo FoRTUITo o LA FUERZA
MAYOR, PREVIAI14ENTE CO¡4PROBADO POR'LA CEA",'EL PRESTADOR- DEBERÁ EN LOS DEMÁS
CASOS DE SOLICITUD DE PRÓRROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO II4ENOS CON 10 (DIEZ)
DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE INICIO DE LA l'Ilsl'IA, EXPRESANDO LOS ¡4OTIVOS eUE LA
]USTIFIQUEN, "LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRóRROGA
DE CONFORI4IDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARIiCULO 80 Y 8I DE LA LEY DE CO¡4PMS
GUEERNAIqENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y
SUS ItIUNlCIPIOS.

DÉcIMA TERCERA.. PENAS coNvENcIoNALES PoR EL INcuMPLIMIENTo,
.LA CEA" TENDM LA FACULTAD DE APUCAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IIYPORTE
TOfAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISTRADOS EN LA FORttlA y PLAZOS
ESTAELECIDOS, EN EL PRESENTE INSTRU¡4ENTO, CONFORI,lE A LA SIGUIENTE TABLA:

o',tt^irtá1Bio %DELA'A cóN

oE 01 HASTA 10 1%
DE 1I HASTA 20 3O/"

Del dla 2l en adelante se podrá resc¡nd¡r el ped¡do a
cr¡terio de LA 'CONVOCANTE"

coMts¡óN EsraraL oEL

NOTA,.. LOS PORCENTA]ES DE LA SANCION N4ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERAN SER ACU¡4ULABLES,

INDEPENDIENTEI4ENTE DE LAS PENAS CoNVENCIONALES SEÑALADAS CoN ANTERIoRIDAD DEL
DÍA 21 EN ADELANTE'tl c¡1" poonÁ oprAR ENTRE ExtGIR EL cutypll¡4tENro DEt coNTMTo
o al¡N LA nrsctslóN DEL ¡4rsMo.

esÍ uIs¡¡o, sE poDM DAR poR TERuINADo ANTICIpADAMENTE EL coNTMTo cuANDo
coNCURMN MzoNES DE IlrrnÉs c¡Nrml o BIEN, cuANDo poR cAUsAS lusrIFIcADAS sE
EXTINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE
CoNTINUAR coN EL cuMpu¡4tENTo DE LAS oBLrcAcIoNES PACTADAS, sE ocAStoNARÍA ALGúN
DAño o pERluIcIo AL EsrADo, EN Esros supuEsros "LA cEA" o ENTIDAD neruaorsnu n .el
PRESTADOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO. SIE¡4PRE QUE ESTOS

J"4Lr§!_-O
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SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE CO¡4PROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAIYENTE CON
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE,

DÉcIMA cuaRTA.- REscrsróN ADMrNrsTRATrva DEt- coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDII'4IENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCIUACIóN DE
PROBLEMAS FUTUROS, "LA CEA", PODM RESCINDIR ADI\4INISTMTIVA¡4ENTE ESTE CONTRATO
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOTIVOS: L- POR EL INCU¡4PLI¡4IENTO POR PARTE DE "DEL
pREsraDoR DE CUALQUIEM DE LAS oBLrGAcroNEs EsrrpuLADAS.EN Ésrr corurnnro, .- pon
CAUSAS DE INTERES GENEML, III,- POR LA CONTMVENCION A LAS DISPOSICIONES,
LINEAIYIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPMS
GUBERNAIIIENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y
sus MUNrclptos, y sr.J REGLAMENTo y EL MANUAL or poúlcns, BASES y LINEA¡4rENTos pAn,q

LA ADeursrcróN, r¡¡ruelAcróru o ARRENDA¡4rENTo DE BTENES o Lr cor,wn¡tncróru oe
sERvrcros DE LA ENTIDAD pAMESTATAL coursróru rsr¡rnr DEL AGUA DE JALISCo. stN
RESPONSABILIDAD PARA'CEA", DE CONFORN,lIDAD A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

1. "LA cEA" DEBERÁ NorrFrcAR pERsoNALT,TENTE EL INIcIo EL pRocEDINIIENTo oe nrsclsló1,¡ m
pRovEEDoR o pREsrADoR DEL sERvrcro, oroncÁruooLe o: oÍes HÁglLes sIGUIENTES AL DE LA
NOTIFICACIÓN, PARA QUE ¡4ANIFIESTE PoR ESCRITo Lo QUE A SU DEREcHo coNVENGA Y
OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESNMA PERTINENTES,

7. UNA vEz rMNscuRRrDo EL plAzo sEñALADo, "LA cEA" coNTRATAI{rr orernÁ, DENTRo DE
ros oz oÍm HÁgrrrs srcu:rNrrs, EMITIR uN AcuERDo EN EL QUE sE FrE LA HoM, FEcHA y
LUGAR PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

3.- sr DENTRo DEL plAzo oroRGADo "EL pREsrADoR", No REAUzA ¡4ANIFESTACIóN ALGUNA, NI
OFRECE PRUEBAS, LA CONTRATANTE OESTU T¡IMN UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA
PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO. NOTIFICANDO fAL CUIRCUNSTANCIA A "EL
PRESTADOR".

4. LA AUDTENcTA REFERIDA, DEBEM REALTzARSE DENTRo DE Los 5 DiAs HÁarrrs s¡currNr¡s e
AeUEL EN QUE sE HAvA DrcrADo EL AcuERDo MENCIoNADo, oegrÉNoosr LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HAMN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN
SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORI'IULE "EL PRESTADOR".

5. AL FINALTzAR LA AUDTENCTA o EN uN plAzo No MAyoR DE 05 DÍAS HABILEs posrERIoREs A
re crrreRAclóN DE LA MISMA, "LA cEA" REsoLvEM Lo QUE EN DERECHo pRocEDA, TotvlANDo
EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERT1DOS POR EL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO Y LAS
PRIJEBAS ADIT4ITIDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y IYOTIVAR LA
OTTTNUII'¡¡CIÓI'I DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTMTO.

sI pREVIo n rn t¡¡Is¡ól'¡ or rn arsoructóru, EL pRovEEDoR o pRESTADoR DEL sERVIcIo
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO II'ITCIAOO qUTOANÁ
sIN EFECToS, sIE¡4pRE euE cu¡4plA coN LAs coNDtctoNES y TERMINoS DE coNTMTAcIóN
QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN CONIENTO,

!E

JALTSCO r.+
,, ;"1;,---iir.. i"§1,,
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6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBERÁ SER NOTIFICADA EN FORIfA PERSONAL EL
PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVTCIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTMTIVO.

7. SI SE DECRETA POR PARTE DE'LA CEA" LA RESCISIÓN AD¡4INISTMTIVA DEL CONTRATO,
IENDM LUGAR LA UECUCIÓN DE FIANZA Y/O PENA, I\4ISI'4A QUE SE REALIZAM DEL IOO/O DEL
MONTO TOTAL DEL CONTMTO QUE EL PRESTADOR DUA EN GAMNTÍA PARA EL CUMPLIIIIENTO
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRAfO,

DÉcIMA eurNTA.- TERMTNAcTóf{ ANTrcrpaDA DEL coNTRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS QUE 'LA CEA" REALICE, ESTA DETER¡4INA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TER¡4INADOS
ANNCIPADANIENTE LOS TRABAJOS PARCIAL O TOTALMENTE.

LA TERT4INACIóN ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO TAIYBIÉN SERA POR MZONES DE INTERÉS
GENEML, POR CASO FORTUITO O FUERZA NIAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS
QUE LE I¡4PIDAN LA CONTINUACIóN DE LOS TMEAJOS, SEGÚN CORRESPONDA.

ASÍ ¡4ISMo, DICHA TERMINACIÓN TENDRÁ LUGAR TAI'1BIÉN EN EL cAso DE QUE LA CARGA DE
TMBAJO GENERADA POR "LA CEA", SE REDUZCA EN TAL CASO Y DE TAL FORI',IA QUE NO E(STA
YA LA NECESIDAD DE CONNNUAR CON EL SERVICIOS DE DIGITALIZACIóN RESPECTIVO, O BIEN
PODRÁ TERIVIINARSE POR QUE LA OBLIGACIóI'I qUE LE OIO ONICEN TER¡4INE,

EN ToDoS LoS cAsos DE TER¡4INACIóN ANTICIPADA DE ESTE coNTRATo, SE DEBERÁ LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA.

:!!-PES]|1DO¡" ESIARÁ OBLTGADo A DEVOLVER A.LA CEA., EN uN rER¡4rNo DE s (crNco)
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE tA CELEBRACIÓN DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCUN4ENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO, EN EL CASO
DE QUE ASI SEA,

oÉcrMA sExra.- suspEr{sróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.
.LA CEA" PODRÁ SUSPENDER TEIIPOML¡4ENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS N4ATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER I4OMENTO O A SOLICITUD pOR ESCRITO
DE'EL PRESTADOR", POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR MZONES DE INTERÉs GENERAL, sIN
QUE ELLO II'4PLIQUE SU TERI'4INACIóN DEFINMVA, EL PRESENTE CONTRATO PODM CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE IIOTIVARON DTCHA SUSPENSIÓN,

DÉc¡MA sÉprrMA.- coNcrlracró DE pRoBLEMAs FUTURoS.

"LA CEA" Y "EL PRESTADOR" RESOLVERÁN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRT PROBLEIYAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y

AD¡4INISTMTIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRAIO, SU]ETÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL TÍTULO
TERCERO, CAPITULO V, ARIÍCULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE COIYPRAS GUBERNAN4ENTALES,
ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IYUNICIPIOS,

DÉcrMA ocrava.- JuRrsorccró y coMpETENcrA.
¡}

J4!t§!_Q *fr;
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PARA LA INTERPRETACION Y CUNIPLIIVIIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, ASI COl"lO, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAT4ENTE ESNPULADO EN EL MISIYO, LAS PARTES SE SO¡4ETEN A LA
]URISDICCION Y CON{PETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
ZAPOPAN, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN

RMON DE SU DO¡4ICIIIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDo QUE FUE PoR LAs PARTES QUE E ÉL IITERVIEÍ{EN Y EÍ{TERADAS DE su coNTENIDo Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESEI{TE CONÍRATO E]{ DOS TA TOS EN ORIGINAL AL CALCE Y
AL MARGEÍ{ DE TODAS SUS FOJAS ER LA CIUDAO DE GUADALA'ARA, JALISCO, AI DÍA 06 (SEIS)

ES TA hO]A DE FIR¡4AS CORRESPONDE AL CON¡RATO NA, CEA.(DA\.CI- SERV-DE ASISf. ADÍI'IVA.-COI{Í MI-ORÍA INfERNA.OO4.
2OI7, CEIARMDO FTVTRE LA CO|I$IóN ESTAÍAL DEL AGUA DE )AL]SCO. I U PERSO¡IA FJSICA DE NAMBRE CARLOS ERNESTO

lú

J'4Lr§!9.+¡r,
B ' ' '.,¡ rivv
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